
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Conciden- 
te b) en conjunto con el servicio base V-2.972. En virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1653, el conce
sionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia 
que corresponda-

Madrid 14 de mayo de 1970.—El Director general, Juan An-, 
tonio Guitart y de Gregorio.— 3.B60-A.

12427 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se fija fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del 
artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la urgencia 
a efectos de expropiación  forzosa con motivo de las . obras: 
l-J-272. Ensanche y mejora del firme en la CN-323 de Bailón 
a Motril, puntos kilométricos 338,500 al 371,025, tramo segundo, 
correspondiente al término municipal de Pegalajar (Jaén), y 
fijada definitivamente la relación de propietarios y fincas afec
tadas por la mencionada obra, he resuelto, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 18 de diciembre de 1954 y concordantes de su 
Reglamento ejecutivo de 26 de abril de 1957, señalar los días y 
horas que al final se relacionan para cada finca, al objetó de 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
que preceptúa el citado artículo 52 de la Ley expropiatoria, 
acto que se celebrará en los mismos terrenos objeto de la ex
propiación y al cual deberán concurrir los propietarios intere
sados o titulares de derechos sobre los mismos bienes, por si 
o por medio de representantes, los cuales en todo caso deberán 
ir provistos del correspondiente poder notarial suficiente para 
este trámite, pudiendo además los propietarios o los aludidos 
representantes personarse acompañados de peritos, los cuales 
deberán reunir las condiciones exigidas por el artículo 31 del 
Reglamento ya citado, y de un Notario, si asi lo estimasen 
oportuno, advirtiéndose a los propietarios interesados que la 
incomparecencia al acto no producirá en ningún caso la sus
pensión del mismo.

Asimismo se advierte a los mismos interesados que al acto 
para que se les cita deberán presentar la escritura de propiedad 
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma 
ostenten, asi como el último recibo de contribución.

La relación de fincas, con expresión del día y hora en que 
se procederá al levantamiento del acta en cada una de ellas, 
es la siguiente:

Día 30 de julio de 1976

A las 9 horas: Finca número 1. Herederos de don Francisco 
García.

A las 9,15 horas: Finca número 2. Herederos de don Francis
co García.

A las 9,30 horas: Finca número 3. Don Pedro Rodríguez Va- 
lenzuela.

A las 9,45 horas. Finca número 4. Don Juan de Dios Torres 
Fernández.

A las 10 horas. Finca número 5. Doña Juliana Hermoso Siles.
A las 10,15 horas: Finca número 8. Doña Juliana Hermoso 

Siles.
A las 10,30 horas: Finca número 7. Don Juan López García.
A las 10,45 horas: Finca número 8. Doña Ana María López 

García.
A las 11 horas: Finca número 9. Doña Dolores Garrido Ca

rrascosa.
A las 11,15 horas. Finca número 10. Doña Amadora López 

García.
A las 11,30 horas: Finca número 11. Don Manuel Garrido 

Carrascosa.
A las 11,45 horas: Finca número 12. Don Antonio Uceda Me

dina.
A las 12 horas: Finca número 13. Don Juan Antonio Mengí- 

bar Cordero.
A las 12,15 horas: Finca número 14: Don Manuel Mengíbar 

Cordero.
A las 12.15 horas: Finca número 15. Don Manuel Mengíbar 

Cordero.
A las 12.15 horas: Finca número 18. Don Manuel Mengíbar 

Cordero.
A las 12,45 horas: Finca número 17. Don Antonio Valverde 

Rúiz.
A las 12,45 horas: Finca número 18. Don Antonio Valverde 

Ruiz.
A las 13 horas: Finca número 19. Hermanas Sedeño León.
A las 13,15 horas: Finca número 20. Don Francisco Quesada 

Quesada.
A las 13,30 horas: Finca numere 21. Don Juan de Dios To

rres Vnlenzuela.

Málaga, 15 de junio de 1976.—El Ingeniero Jefe regional.— 
4.987-E.

12428 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo 
por la que se fija fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de los bienes y dere
chos afectados con motivo de las obras del embalse 
de El Vellón, en el rio Guadalix, término municipal 
de Pedrezuela.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 2 de julio, 
a las diez y treinta horas y en las oficinas del Ayuntamiento 
de Pedrezuela, tendrá lugar el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

Número
de

finca
Propietarios

Superficie 
que se ocupa

Hectáreas

179 Herederos de Patricio Sanz y here-
deros de Valentín Sanz .............. 0,3920

180 Herederos de Patricio Sanz y here-
deros de Valentín Sanz ............. 0,0360

181 Don Luciano Sanz Quintana ......... 0,0240

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También pueden 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos por Perito y Notario.

Madrid, 18 de junio de 1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco — 5.056-E.

12429 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana por la que se señala lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos necesarios en el término mu
nicipal de Mengabril, para las obras de «Puesta en 
riego del sector V de la zona regable por el canal 
del Zújar, 1.a y 2.a elevación» (expropiación comple
mentaria).

Incluida dicha obra en el -Plan Badajoz-, declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en ei articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propieta
rios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, 
que figuran en la siguiente relación, para que acudan al Ayun
tamiento de Mengabril el próximo dia 0 de julio, a las diez 
horas, para el levantamiento de las correspondientes actas pre
vias a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente 
o bien representados por una persona debidamente autorizada 
pana actuar en su nombre. Aportará la documentación acredi
tativa de su titularidad (certificado del Registro de la Propiedad 
o escritura pública o sus fotocopias), el recibo de la contri
bución que abarque los dos últimos años o fotocopias de los 
mismos. Los afectados pueden hacerse acompañar, a su costa, 
de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas 
que se consideren afectadas podrán formular por escrito ante 
esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan podido producir al 
relacionar los bienes afectados.

Finca número 1-a. don Miguel Granda Torres.
Madrid, 15 de junio de 1976.—El Ingeniero Director, por 

 delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.— 
5.030-E.

12430 RESOLUCION del Acueducto Tajo-Segura en el ex
pediente de expropiación forzosa con motivo de las 
obras de camino de servicio, accesos y proteccio
nes y obras longitudinales varias del tramo II, 
acueducto Tajo-Segura, en el término municipal 
de Alcázar del Rey (Cuenca).

Examinado el expediente que se tramita para la expropiación 
forzosa de las fincas afectadas por las obras de referencia.

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación alguna 
durante la preceptiva información pública y emitido informe fa
vorable por la Asesoría Jurídica de la Abogacía del Estado 
de la Delegación de Hacienda de Madrid,


